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,'lunicípalidad de Colonia Tiroles¿,
)orresponde a protocolo de Decrelos;

Tomo: ,4

Folio.42

Secretario:

DEPARTAMENTo colóru
(Prov" De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093

E-mail: seceobierno@coloniatirolesa.gov.ar

Colonia Tirolesa, 12 de Abril de 2016"

Visto:

La Ley Orgánica Municipal 8IO2;

Y considerando:

Que corresponde al Departamento E"jecutivo Municipatr

promulgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por el

Concejo Deliberante, conforme con el Art" 49 inc. 1 de la Ley 8IO2;

Que el día 11 de Abril de 2016 se sancionó la

Ordenanza que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar

el contrato de tolacion con AYSEN s.R.L cuIT 3o-7r4Í321.3gr-2

.::;espondiente al arrendamiento de un camión compactador que será

::::cucido por un chofer a cargo del locador, cuyo objeto será prestar el

:'::-,:::¡ de recolección de residuos en el ejido municipal , con un precio

-: Sj3"000 mensuales por tres veces a la semana por un mes desde e1

- = -! :1 5016hasta 1710512016inclusive,yse autorizaalejecutivoa

! :-:-:::-ij al camión en iguales condiciones por jornadas extras y a

:::--:::'-:- ::i-Lt¡ato de locación con AYSEN SRL por un tiempo más

:r:::-:.: : ::, a 
"prJU..iOn 

del cuerpo deliberante;
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DEPARTAMENTo colótrl

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4go2l27 - Fax (03s:l1 4902093

E-mail: secgobierno@coloniatirolesa.gov.ar

Art. N" 1: Promúlguese la OrdenanzaN" 740/16 de fecha lL de Abríl de

2016, dada en las Salas del Honorable Concejo Deliberante de Colonia

Tirolesa.

Art. N" 2: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de

Gobierno.

Art. N" 3: Comuníqubse, Publíquese y ArcÉívese.

DECRETO N" O33/ 16
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